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Al contestar cite este número:
Radicado DADEP No. 20233000138811

20233000138811

Bogotá D.C, 2023-09-11
SGIEP 301                      

                                                                                                                                                      FIJAR
EN CARTELERA

Señor 
ANONIMO
Ciudad

REFERENCIA:  RADICADO DADEP 20224000186342 de fecha 23 de agosto de 2023
                            RADICADO IDRD No. 20236000191751 de fecha 18 de agosto de 2023.   
                            
ASUNTO.          Traslado Derecho de Petición 
  

Cordial saludo Ciudadano Anónimo (a). 

La Defensoría del Espacio Público, fue creada como Departamento Administrativo que hace parte de la estructura
orgánica y administrativa de Bogotá D. C., y obra estrictamente en desarrollo de funciones y competencias puramente
administrativas, de acuerdo con sus funciones plena y claramente establecidas en el Acuerdo 18 de 1999, dentro del
cual se nos señaló como misión la de “Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida en Bogotá D.C, por medio de
una eficaz defensa del espacio público, de una óptima administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de la
construcción  de  una  nueva  cultura  del  Espacio  Público  que  garantice  su  uso  y  disfrute  común  y  estimule  la
participación comunitaria”.

Para cumplir con su misión, dentro de las funciones de este Departamento Administrativo se encuentran las de brindar
asesoría técnica y jurídica a las autoridades locales (certifica la calidad de los predios incorporados en el inventario de
la propiedad inmobiliaria distrital) para el ejercicio de la recuperación del espacio público.

En atención al radicado de la referencia, en el cual la Dr. Javier Orlando Suarez Alonso, Subdirector Técnico de Parques
del  IDRD,  nos  corre  traslado  de  su  petición,  en  la  cual  indica  lo  siguiente  (…)PARQUES  VECINALES  SIN  ACCESO
PUBLICO: SOLICITO INFORMAR LAS RAZONES POR LAS CUALES LOS PARQUE REGISTRADOS EN EL SISTEMA DE IDRD
COMO PARQUES VECINALES E IDENTIFICADOS CON LOS NUMERO 09-206, 09-207-, 09-208,09-210,09-313 ENTRE
OTROS QUE HACEN PARTE DE LA URBANIZACION LA ESPERANZA, BARRIOS CAPELLANIA - MODELIA, SE ENCUENTRAN
CON CERRAMIENTOS QUE IMPIDEN EL ACCESO A LA COMUNIDAD DEL SECTOR DANDOLE CARACTER PRIVADO Y
EXCLUSIVO PARA LAS VIVIENDAS CIRCUNDANTES. ASI MISMO QUE SE INFORMEN LAS ACCIONES QUE LA ENTIDAD QUE
CORRESPONDA ESTA REALIZANDO PARA HACER ENTREGA DE ESTAS ZONAS A LA COMUNIDAD EN GENERAL (…)  

Al revisar en nuestro sistema en los sectores de la referencia se observan varios espacios públicos con los Registros de
Patrimonio Inmobiliario RUPIS (755-26, 755-27, 755-28, 755-24, 755-25), con uso nivel 1 “ZONAS RECREATIVA” uso
nivel 2 “ZONAS VERDES”, de la localidad de Fontibón, de público cesión, 

De otra forma, se procedió a ubicar la zona de su interés en el Mapa Digital del Sistema de Información Geográfico de
Espacio Público –SIGDEP, ubicados en el sector de la localidad de Fontibón (Para mayor ilustración ver imagenes). 

1. CODIGO DE PARQUE 09-206 RUPI 755-26
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2. CODIGO DE PARQUE 09-207 RUPI 755-27

3. CODIGO DE PARQUE 09-208 RUPI 755-28
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4. CODIGO DE PARQUE 09-210 RUPI 755-24

5. CODIGO DE PARQUE 09-315 RUPI 755-25

Es procedente indicar que del presente escrito se correrá traslado a la Alcaldía Local de Fontibón, para que someta las
presentes diligencias a reparto de los inspectores de policía de la localidad, con el objetivo se aperture el proceso
verbal  abreviado  tendiente  a  la  recuperación  del  espacio  público,  y  subsidiariamente  se  impongan  las  medidas
correctivas a que haya lugar contra los infractores que tiene con cerramientos los parques en comento. Lo anterior de
conformidad con el artículo 21 de la ley 1755 de 2015. 

Atentamente
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ARMANDO LOZANO REYES
Subdirector de Gestión Inmobiliaria y Espacio Público  
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

Copia: Dr. Diego Alejandro Maldonado alcalde local de Fontibón (e). carrera 99 No. 19 – 43 de Bogotá D.C., teléfono 2670114, correo electrónico
cdi.fontibon@gobierno.gov.co  anexo digital radicado 20234000186342 de fecha 23 de agosto de 2023.

Dr.  Javier  Orlando  Suarez  Alonso,  Subdirector  Técnico  de  Parques  del  IDRD,  calle  63  No.  59ª  –  06.  Teléfono  6605400  correo  electrónico
notificaciones.judiciales@idrd.gov.co anexo digital radicado 20234000186342 de fecha 23 de agosto de 2023.
  

Proyectó: Oscar Andrés Mesa Rodríguez – Abogado Contratista SGI 
Revisó:  Claudia Poveda Fandiño – Profesional Especializado SGI 
Reviso:                       Claudia Calderón Benítez Profesional Contratista. SGI 
Código de archivo: 300-38.


